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La Sala de .10 CmtcnciosowAJministrativo del Tribunal Superior d.1.:
Justicia d~ Gal:cla, ha dictado sentencia, con fccha 30 de abrtl de 10 92.

administrativo interpuesto por la Federación de Municipios d~ Cataluiía
contra la Orden dd Ministerio para las Admimstraciones Públlcas de
23 de mavo de 1989, sobre tipos de compensación financiera por asis
tencia sañitana en la MUNPAL; ~in Imposición de costas.)}

En su virtud. este ~1inisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstItución.
17.2 de la Lev Orgánica 61l985. d~ 1 de julio, del Poder. JudicIal. y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción Con~
tenc¡aso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho tJ.llo en
el ,«Boletín Oficial del EstadQ). para genera! conocimiento y cumpli
miento en sus propius ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 16 dejunio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Pública".-P, D, (Orden ministerial 25 de mayo de 1987, (Boletín Ofi
cial del Estado}) JO de mayo de 1987), el Subsecretario. Juan IgnacIO
Mohó Garda.

Jlmos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORD,E.V .I~e ! tí de junio de /992, por la qlle se dbprme /a
l'ubltUIL'1011 rara general conOCimIento v CUmplll.'lil'lUiI.

del fallo de fa selllencia ,Octada por la Sala de lo COI/
tencioso-Admimstratim del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
9()6111)'il. promovido por dolía Rosa Ataria Ron Sonril/o.

16333 ORDEN de 16 de junio de 1992, po~ la que se dispo!,e la
publicación para general conOCimiento J' cumpbmlfmto,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo C'.01!
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de JustiCIa
de Andalucía, en el recurso contencioso-administrativo
1316//987, promovido por el Ayuntamiento de i\lálaga.

La Sala de lo Contencioso-AdministratIvo de Granada del Tribuna!
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia. con fecha 28
de julio de 1989, en el recurso contenciosowadministrativo número
1~16/1987 en. el que son partes, de una, como demandante el Ayunta
miento de MaIaga, y de otra como demandada la AdministraCión Ge
neral d~1 Estado, representada y. defendida ~or el Letrado del Estado.

El Citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Públicas. de fecha 20 de mayo de I<JX7, que
acsestlmaba el recurso de alzada mterpuesto contra la Rcsolucilln de
la Mutua1Jdad Nacional de Previsión oe la Administración Loe!! de
fecha 24 de octubre de 1985, sobre jubilación por invalidez de un t'un~
cionario d.: la Corporación

La parte dIspositiva d~ la expresada sentencia contiene el :;i'!uicnte
pronunciamiento; -

«Fallo: Que estimando en parte el recurso contencioso·admini:,tra
tivo ínterpuesto por el Procurador don Manuel Luque Carmona en nom
bre del Ayuntamiento de Málaga contra el acuerdo de 20 de mavo de
1987 del Ministcrio para las Administraciones Públicas continnañdl) el
anterior dc la MUNPAL de 24 de octubre de 1985, denegó una petIción
de jubilación por enfermedad de la funcionaria doña Isabel Santaoblla
Carvajal. debe declarar y declara que la citada funcionaria se encuenlj:1
en situación de invalidez total y pennamente y con derecho por tanto
a que se le declare la jubilación por enfermedad, con los efectos '1ue
ello comporta por la Administración demandada, manteniendo os
acuerdos Impugnados en cuanto están conformes con la anterior Jec!a
ra¡,;ión y anulándolos en cuanto impidan la vigencia de tai deciaraclón
a partir de la fecha de esta sentencia. Sin que haya lugar a expresa
impo~lción de cosras a ninguna de las partes.»

En su ....-irtud, este Ministerio para las Administraciones Públic;!s, de
confonnidad con 10 establecido en los, artículos 118 de la Constituciún,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo ~n
el,«Bolctín Oficial ,del ~:sta.dQ)), para gem.:r;¡l conocimient~) y cumplj"
miento en sus propIOS tcnnmos de la menclOnada_ sentencta.

Lo que di~o a vv. 11.
Madnd. lb dejunio de 1992.-:-El Ministro para las Administmci(1nc~

Públicas.-P. D. (Orden ministenal 25 de mayo 1987, «Boletín OficlJI
del Estado» 30 d(' mayo de 19S7), el Subsecretario, Juan Ignacio \-follÓ
Ciarcía.

lImos. Sres. Subsccretario y. Director técnico de la Mutualidad Nac;un;~\

de PreVISIón de la AJmlllistración Local.

16334

ORDEN de 12 de junio de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumpll1nienro,
del jaUo de la sentencia dictada J!or la Sala de lo Con
tencioso-Admblistrativo de la AudienCia Nacional, en el
recurso contenciosowadministrativ(} 318.822. promovido
por don Luis Garda Chillón.

La Sala de lo ContenciosowAdministrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 23 de mal70 de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 318.822 en el que son partes, de
una" como demandante don Luis García Chillón, y de otra como de
mandada la. Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

Ef citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 17 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La p~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

((Fallamos: Primero.--Que estimando el presente recurso número
318.822, interpuesto por la representación de don Luis García Chillón,
contra la resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 20 de octubre de 1988, descrita en el primer fundamento de derecho,
la anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico y declaramos el
derecho del actor a la compatibilidad solicitada para cl desempeño dc
las actividades dc Encargado Técnico ElectrÓnico en "TVE, SocH:dad
Af.lónima", y ejercicio Ji'hre de la Abogacía de 18 a 21 horas, martes
y Jueves.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I dc julio. del Poder Judicial, y
demás-preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tcnciosowAdministrativa, ha dispuesto la pubhcacióndt: dicho fallo en
el «Boletin Oficial del EstadQ», para general conoc!mlento y cumph
miento en sus propiQs términos de la mencionada sentencia.

Lo que di~o a vv. 11.
Madrid, 1.. de junio dc 1992.-EI Ministro para las Administrm:iones

Públicas.-P. D. (Ordt:n ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boll:rín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar·
cía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director g'.:ncral de la Inspección Gelll'ral
de Servicios de la Administración Pública.

demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fal!n en
el «Boletín Oficial del EstadQ), para gcneml conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentenCia.

Lo que di~o a vv. II.
Madrid. L dcjunio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Púbhcas.-P. D. tOrden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oticial dd Estado), del 30), el Subsecretario. lua-o Ignacio Maltó Gar
cia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 16 dejunio de 1992. por 111 que se dispone la
publicación para general COnOCimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dÜ'lada por la Sala de lo COf/

tenciasowAdmiflistraTil'O de la Audiencia ,Vacionul, en el
ret'urso contencioso-administrativo 318.964, prolnon(/o
por la Federación de Mlllllcipios de Cataluña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacion~l,
ha dictado sentencia. con fecha 3 de abril de 1992, en el recurso cun
tencioso-administrativo número 318:964. en d que son partes, de una.
como demandante la Federación de MunicipiOS de CuaTuña, y de (¡Ira
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se 'p'romovió contra la Orden del Ministerio n;lra
las Administraciones Publicas de fecha 23 de mayo de 1989. p()[ la
que se establecen los tipos de compensación finanCIera por asistenCia
sanitaria en la Mutualidad Nacional dc Previsión de la Administmclón
Local.

La p~nc .dispositiva de la i..-xpresada scnn.:m:ia contic:l~ el siguiecte
pronunCiamiento:

(~Fallamos; Que rechazando las c)(cepciones de inadmisibilidad pnl
Pl!estas, debemos dese~;tjmar y desestim;;mús el recur~,o cont~ncl~F()-


